
Corte
Constitucional
delecuador

Quito, D. M, 25 de octubre de 2017

SENTENCIA N.° 357-17-SEP-CC

CASO N.° 0883-16-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

Ing. Néstor Gabriel Alcívar Robles y Ab. Rene Heriberto Cobeña Solórzano en
calidad de alcalde y procurador síndico respectivamente, del GAD Municipal del
cantón Pedernales, presentan acción extraordinaria de protección en contra de la
sentencia de mayoría dictada el 29 de marzo de 2016, por la Sala Especializada de
lo Contencioso Administrativo de la CorteNacional de Justicia, dentro del recurso
de casación N.° 415-2011, mediante la cual se rechazó el recurso interpuesto.

La Secretaría General de la Corte Constitucional certificó el 3 de mayo de 2016
que en referencia a la causa N.° 0883-16-EP, no se ha presentado otra demanda
con identidad de objeto y acción.

Mediante la Resolución N.° 004-2016-CCE, adoptada por el Pleno del Organismo
el8 de junio de 2016, se designó a la abogada Marien Segura Reascos como jueza
constitucional, y se dispuso que todos los procesos que se encontraban en el
despacho del juez constitucional, Patricio Pazmiño Freiré, pasen a conocimiento
de la referida jueza constitucional.

A través de auto dictado el 28 de junio de 2016, la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, conformada por las juezas y el juez constitucionales doctora
Marien Segura Reascos, doctora Tatiana Ordeñana Sierra y doctor Francisco
Butiñá Martínez, admitió a trámite laacción extraordinaria deprotección N.° 0883-
16-EP.

El 13 de julio de 2016 el Pleno del organismo procedió al sorteo de la presente
causa; en virtud del cual, correspondió a la jueza constitucional Wendy Molina
Andrade el conocimiento de la acción extraordinaria de protección N.° 0883-16-
EP. La jueza constitucional sustanciadora avocó conocimiento de la causa
mediante providencia dictada el 24 de marzo de 2017 por medio de la cual se

licitó a la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia remita su informe de descargo debidamente motivado.

vw.corteconstitucional.gob.ee
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Sentencia, auto o resolución con fuerza de sentencia impugnada

Los legitimados activos formulan acción extraordinaria deprotección encontra de
la sentencia de mayoría dictada por la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia el 29 de marzo de 2016, que a
continuación se cita un extracto:

... se verifica con la Acción de Personal No. 164 de fecha 26 de septiembre del 2008 que
constaagregada como pruebaal expediente a fojas 6, en la que se identifica que al cargo
de Jefe de Adquisiciones le corresponde el "grupo ocupacional: Profesional 2". Lo que
se refleja en el Organigrama Estructural de la Municipalidad de Pedernales que constaa
fojas 12del expediente, siendo evidente queel señorMagno Ecuador Andrade Moncayo
ocupó el cargo deJefedeAdquisiciones, queforma parte de unsubproceso de bodega y
proveeduría delaMunicipalidad dePedernales yéstaasuvezestásubordinado alproceso
de gestión administrativa financiera quese encuentra a cargo del director financiero. Se
evidencia que el señor Magno Ecuador Andrade Moncayo desempeñaba funciones
operativas y no directivas, es decir sus funciones no conllevaba la dirección política o
administrativa, de manejo, de representación política,o que impliqueconfianzade quien
asume este tipo de responsabilidades en los cargos de libre nombramiento y remoción.
(...) Siendo el recurso de casación un recurso extraordinario, completo y de rigor legal,
que permiten a la Sala Especializada examinar, demanera inequívoca, si sehaviolentado
la ley en la sentencia materia del recurso, este Tribunal se encuentra a la vez, impedido
de suplir errores o deficiencias cometidas por los recurrentes en su escrito contentivo del
recurso. Con lo expuesto, los cargos presentados por los representantes de la
Municipalidad dePedernales quefundamentan surecurso en lacausal primera delartículo
3 de la Leyde Casación y acusan de errónea interpretación de los artículos 48 literalf) de
la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Homologación de las
Remuneraciones del Sector Público y el artículo 175 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, nopueden progresar, porlo quese rechazan losargumento de su recurso (...)
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, rechaza el recursode casacióninterpuesto...

Antecedentes de la presente acción

ElseñorMagno Ecuador Andrade Moncayo presentó demanda anteel Contencioso
Administrativo en contra del Gobierno Municipal de Pedernales a nombre de su
alcalde, con el fin de que se declare la nulidad de la Acción de Personal N.°156 de
31 de julio de 2009, y se ordene su inmediata restitución al cargo de jefe de
adquisiciones, además se le pague los haberes dejados de percibir.

Magno Ecuador Andrade Moncayo señala que viene trabajando en el Municipio
desde el 1 de febrero de 2005 como jefe de adquisiciones, más sus funciones no
son de jefe departamental, por lo tanto, no siendo su cargo de libre nombramiento
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remoción, goza de las garantías establecidas tanto en la Ley de Servicio Civil y
Carrera Administrativa como en su respectivo Reglamento.

La demanda fue conocida y resuelta por el Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo N.° 4 con sede en Portoviejo, que dicta su sentencia el 2 de junio
de 2011 en la cual señalan: "...Evaluados los recaudos procesales y guiados por
lasreglas dela sana crítica este Tribunal (...) declara con lugar la demanda, e ilegal
y nulo el acto administrativo impugnado, contenido en la Acción de Personal N.°
156 de 3 de agosto de 2009, que cesa en el cargo al actor; en consecuencia, de
conformidad con el Art. 25 literal h) y Art. 46 segundo inciso de la LOSCA, se
dispone el inmediato reintegro de MAGNO ECUADOR ANDRADE
MONCAYO, al cargo y función de "Jefe de Adquisiciones", Grupo Ocupacional
de Profesional 2, en el "Subproceso Almacén y Bodega" de la Municipalidad de
Pedernales, mediante Acción de Personal que deberáemitir la entidad demandada
dentro del término de 5 días de ejecutoriarse este fallo; y, el pago de las
remuneraciones dejadas de percibir más los interés de Ley, acorde a la última
remuneración recibida ...".

Ante estadecisión los hoyaccionantes han presentado recurso de casación, que fue
resuelta en sentencia de mayoría el 29 de marzo de 2016 por la Sala Especializada
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, mediante la
cual se rechazó el recurso interpuesto.

Descripción de la demanda

Argumentos planteados en la demanda

Al proponer la presente acción extraordinaria de protección, los accionantes
señalan que la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia, no ha considerado que Magno Ecuador Andrade Moncayo
mantenía un cargo de libre nombramiento y remoción y que este se dio por
terminado mediante Acción de Personal No. 156 de 31 de julio de 2009, por
consecuencia aleganvulnerado el derecho a la seguridadjurídica en detrimento del
GAD Municipal del cantón Pedernales.

Interponen la presente acción con el fin de precautelar sus derechos
constitucionales vulnerados entre ellos señalan la seguridad jurídica en razón de
queestederecho implicala confiabilidad en el ordenjurídico y la sujeciónde todos
los poderes del Estado a la Constitución y a la ley, sin quedar sujetos a
arbitrariedad
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Identificación de los derechos presuntamente vulnerados

A partir de los argumentos antes expuestos se determina que los accionantes, Ing.
Néstor Gabriel Alcívar Robles y Ab. Rene Heriberto Cobeña Solorzano en calidad
de alcalde y procurador síndico respectivamente del GAD Municipal del cantón
Pedernales, alegan la vulneración del derecho constitucional a la seguridad
jurídica, consagrados en el artículo 82 respectivamente de la Constitución de la
República.

Pretensión concreta

De la revisión de la demanda se desprende que los accionantes solicitan a este
Organismo concretamente que: "1. Se declare la afectación de las normas
secundarias citadas, y que guardan armonía con el artículo 82 de la Constitución
de la República (...) Declarar que la sentencia dictada el 29 de marzo de 2016 (5)
por los Jueces y Jueza de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia, viola el derecho constitucional a la seguridad jurídica, y por
ende anular y dejar sin efecto la misma, y retrotraer los efectos, para que la Sala
de Conjueces de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia
dicte la correspondiente sentencia..." (sic).

De la contestación y sus argumentos

Los señores jueces Cynthia Guerrero Mosquera, Pablo Tinajero Delgado y Alvaro
Ojeda Hidalgo, mediante escrito recibido el 31 de marzo de 2017, remiten su
respectivo informe en el cual en lo principal señalan:

La referida sentencia de mayoría fue dictada por los Jueces de la Sala Especializada de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, la misma que se encuentra
debidamente motivada conforme los argumentos fácticos y jurídicos que en ella constan,
y conforme la jurisdicción y la competencia establecidos por el numeral 1 del artículo 184
de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 1 de la Ley de
Casación, habiéndose respetado el debido proceso, por lo que ésta será tenida como
informe suficiente; y, por tanto, solicitamos se rechace la acción extraordinaria de
protección.
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II.CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones
extraordinarias de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones
con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y 437
de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 63 y 191
numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, artículo 3 numeral 8 literal c y tercer inciso del artículo 46 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional.

Legitimación activa

Los accionantes se encuentran legitimados para interponer la presente acción
extraordinaria de protección, en virtud de cumplir con los requerimientos
establecidos enel artículo 437de la Constitución de la República y de conformidad
con el artículo 439 ibídem que establece que las acciones constitucionales podrán
ser presentadas por cualquier ciudadana o ciudadano individual o colectivamente
y en concordancia con el artículo 59 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Naturaleza jurídica y objeto de la acción extraordinaria de protección

La acciónextraordinariade protecciónprevista en el artículo 94 de la Constitución
dela República es unagarantía jurisdiccional creada porel constituyente conel fin
degarantizar, proteger, tutelar y amparar los derechos constitucionales y el debido
proceso que, por acción u omisión, sean violados o afectados en las decisiones
judiciales.

La acción extraordinaria de protección procede exclusivamente en contra de
sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, una vez que
sehayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal,
a menos que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la
negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado.

En tal razón, es un mecanismo excepcional que busca garantizar la supremacía de
"". Constitución frente a acciones y omisiones en las actuaciones de los jueces. N
sé trata de una instancia superpuesta a las ya existentes, ni la misma tiene por

.corteconstitucional.gob.ee
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objeto deslegitimar o desmerecer la actuación de los jueces ordinarios; por el
contrario, tiene como único fin la consecución de un sistema de justicia
caracterizado por el respeto y sujeción a la Constitución.

Determinación y desarrollo del problema jurídico

Es necesario precisar que los accionantes al referirse a los derechos
constitucionales vulnerados por la decisión judicial impugnada, mencionan
expresamente la seguridad jurídica contenida en el artículo 82 de la Constitución
de la República.

En función de aquello, esta Corte a partir de la revisión de los argumentos
expresados en la demanda, y de lo analizado se estima necesario sistematizar su
argumentación a partir del planteamiento del siguiente problema jurídico:

La sentencia de 29 de marzo de 2016 emitida por la Sala Especializada de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia ¿vulneró el
derecho a la seguridad jurídica al haber rechazado el recurso de casación?

A efectos de dar contestación al problema jurídico planteado, la Corte
Constitucional determinará, en qué consiste el derecho constitucional a la
seguridad jurídica establecido en el artículo 82 de la Constitución de la República:
"Art. 82 El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y
aplicadas por las autoridades competentes"

En tal sentido, el derecho constitucional a la seguridad jurídica se compone de tres
elementos. El primero, referido al principio de supremacía constitucional, ya que
establece como su fundamento el respeto a la Constitución, la cual se constituye
en la máxima norma del ordenamiento jurídico que goza de supremacía. El
segundo elemento se refiere a la existencia de normas jurídicas previas, claras y
públicas, es decir la presencia de un ordenamiento jurídico predeterminado.
Finalmente, el tercer elemento establece la obligación de las autoridades
competentes de aplicar las disposiciones previstas en la normativa jurídica, con lo
cual se otorga certeza y confianza ciudadana respecto a la existencia de un sistema
jurídico que será observado en las actuaciones públicas como particulares. Esta
magistratura constitucional al referirse al derecho a la seguridad jurídica, a través
de su jurisprudencia ha señalado lo siguiente:

El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina el principio de
seguridad jurídica, el mismo que se halla articulado con el cumplimiento de las normas
constitucionales, estableciéndose mediante aquel postulado una verdadera supremacía.
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material del contenido de la Carta Fundamental del Estado ecuatoriano; para aquello, y
para tenercerteza respectoa una aplicaciónnormativaacorde a la Constitución, se prevé
que las normas que formen parte del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas
previamente; además, deben ser claras y públicas; ...1.

Siendo que la seguridad jurídica comprende un ámbito de certidumbre y
previsibilidad en el individuo, en el sentido de saber a qué atenerse al encontrarse
en determinada situación jurídicamente relevante. Estas condiciones están
diseñadas para impedir la arbitrariedad en las actuaciones de quienes ejercen el
poder público, pues susometimiento a la Constitución y a lasnormas que integran
el ordenamiento jurídico marcan loscauces objetivos en loscuales cumplirán sus
actividades en el marco de sus competencias2.

La seguridad jurídica representa entonces, el derecho constitucional que otorga
certeza y confianza ciudadana respecto a la existencia de un ordenamiento jurídico
previamente establecido que debe ser aplicado y respetado por parte de las
autoridades correspondientes en el desempeño de sus funciones, sean estas
públicas o privadas.

Al respecto, el Pleno del Organismo en la sentencia N.° 351-16-SEP-CC, dictada
en el caso N.° 1573-11-EP, manifestó:

El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina el derecho a la
seguridad jurídica, mismo que se halla articulado con el cumplimiento de las normas
constitucionales, por lo que aquellas que formen parte del ordenamiento jurídicodeben
encontrarse determinadas previamente, además deben ser claras y públicas; solo así se
tendrá certeza de que la normativa existente en la legislación será aplicada cumpliendo
ciertos lincamientos que generan confianza acerca del respeto de los derechos
consagrados en el texto constitucional.

Así también, la Corte Constitucional en la sentencia N.
en el caso N.° 1153-11-EP, indicó que:

204-16-SEP-CC, emitida

... la seguridad jurídica representa el elemento esencial y patrimonio común dentro de un
estado constitucional de derechos y justicia, la cual garantiza ante todo el respeto a la
Norma Suprema, así como una convivencia jurídicamente ordenada? una certeza sobre el
derecho escrito y vigente, así como el reconocimiento y la provisión de la situación
jurídica. Paraaquello, seprevé quelasnormas queformen partedelordenamiento jurídico
se encuentren determinadas previamente, debiendo ser claras y públicas, teniendo
siempre lacerteza dequela normativa existente enel ordenamiento jurídico, seráaplicada

Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 023-13-SEP-CC, caso N.°0563-12-EP.
2Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 092-14-SEP-CC, caso N.° 0125-12-EP, sentencia N.
013-15-SEP-CC, caso N.° 0476-14-EP.
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cumpliendo ciertos lineamientos que generan la confianza acerca del respeto de los
principios, derechos y disposiciones consagrados en el texto constitucional...

En aquel sentido, la seguridad jurídica es un derecho constitucional relacionado
con la observancia de las normas previas, claras y públicas por parte de las
autoridades competentes y que tiene como objetivo impedir la realización de
actividades arbitrarias por parte de los operadores de justicia con el fin de dotar de
certeza jurídica a los ciudadanos y ciudadanas. Por ello, tal como lo manifestó la
Corte Constitucional en la sentencia N.° 018-13-SEP-CC, el derecho a la seguridad
jurídica "no puede ni debe ser interpretado como un recurso tendiente a corregir
insatisfacciones subjetivas que hacen relación a una indebida o errónea aplicación
de una determinada norma jurídica"3.

En el caso sub judice observamos que los accionantes alegan vulneración de su
derecho a la seguridad jurídica al señalar que la sentencia dictada el 29 de marzo
de 2016, por la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo "no destruyó
las presunciones de derecho contenidas en los artículos 175 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal (...) al tenor de lo preceptuado por el Art. 48 de la Ley
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa".

Este petitorio excede la esfera de competencias de la Corte Constitucional y
además no se ajusta al estándar establecido por este Organismo para analizar
constitucionalmente posibles vulneraciones al derecho a la seguridad jurídica en
casos sometidos a la jurisdicción ordinaria, tal como es el caso sub judice. En tal
sentido, este Organismo descarta la posibilidad de efectuar un análisis respecto a
la interpretación y aplicación de las disposiciones normativas infraconstitucionales
citadas en la decisión judicial impugnada; toda vez que, ello desnaturalizaría el
objeto de la acción extraordinaria de protección e implicaría asumir, por parte de
la Corte Constitucional, facultades reconocidas específicamente a los órganos de
la jurisdicción ordinaria. De esta manera, conforme a lo manifestado por este
Organismo: "El conflicto respecto de la aplicación de disposiciones normativas
infraconstitucionales en el caso concreto, es competencia de todos los órganos que
integran la función judicial, en el ámbito específico de sus atribuciones..."4, no
cabe realizar mayores consideraciones respecto a la pretensión de los legitimados
activos, referente a que la Corte Constitucional se pronuncie sobre la correcta,
indebida o falta de aplicación del artículo 175 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal.

No obstante, por otro lado se debe considerar que la seguridad jurídica impone a

3 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 018-13-SEP-CC, caso N.° 0201-10-EP.
4 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 195-16-SEP-CC, caso N.° 1299-12-EP.
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los jueces el deber ineludible de respetar y hacer respetar el ordenamiento legal
diseñado para cada procedimiento a fin de tutelar los derechos garantizados en la
Constitución5. Al respecto, la Corte Constitucional sin pretender analizar
hermenéuticamente los efectos jurídicos del artículo 175 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, puesto que aquello no se encuentra dentro del marco de sus
competencias, observa que la norma vigente al momento en el que se origina el
presente caso, establecía que los jefes departamentales eran de libre nombramiento
y remoción por lo que concluían sus funciones en la misma fecha del alcalde o
podían ser removidos por esta autoridad en cualquier momento.

En este contexto, el Pleno de este Organismo advierte que en el caso sub examine
losjuzgadores determinaron, conforme a su razonamiento, que el artículo 229 de
la Constitución de la República establece que solo por excepción los cargos serán
delibre nombramiento y remoción. Además, consta enla sentencia que deacuerdo
a la documentación presentada se identifica que el señor Magno Ecuador Andrade
Moncayo sibien tenía el cargo de Jefe de Adquisiciones este correspondía algrupo
ocupacional "Profesional 2",perteneciente a unsubproceso a cargo de la Dirección
Financiera del Municipio de Pedernales, por lo que en sentencia señalan que al
presente caso no era aplicable el artículo 175 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal. En base a lo señalado, esta magistratura constata que los jueces de
casación han tomado su decisión tomando en cuenta los hechos sometidos a su
conocimiento de acuerdo a disposiciones normativas vigentes al momento del
inicio y sustanciación de la causa, y a través de normas constitucionales y legales
claras, previas y públicas, atinentes al asunto resuelto por los jueces, observando
de esta manera lo preceptuado enel artículo 82dela Constitución dela República.

Bajo esta consideración, la Corte Constitucional no advierte que la sentencia de29
de marzo de 2016, ha trasgredido la seguridad jurídica. Por el contrario, lo que
efectivamente se observa es que la pretensión del accionante, mediante la
presentación dela acción extraordinaria de protección, se encuentra dirigida a que
este órgano de justicia corrija, por errónea interpretación la sentencia de casación,
respecto a la norma contenida en el artículo 175 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, análisis que como se ha explicado anteriormente no le corresponde
realizar.

Por lo analizado, esta Corte determina que la sentencia de 29 de marzo de 2016
emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
Justicia, no vulneró los derechos constitucionales a la seguridadjurídica.

'Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 195-16-SEP-CC, caso N.° 1299-12-EP.
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III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

JPCH/hisb

^
Alaedo Rjjiz Guzmán

»RESIDENT

ERAL

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de
la Corte Constitucional, con cinco votos de las señoras juezas y señores jueces:
Wendy Molina Aodrade, Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Manuel
Viteri Olvera y Alfredo Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de los jueces
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Tatiana Ordeñana Sierra y
Roxana Silva Chicaíza, en sesión del 25 de octubre del 2017. Lo certifico.

ERAL
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día lunes seis de
noviembre del dos mil diecisiete.- Lo certifico.

JPCh/AFM
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los seis días del mes de
noviembre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la Sentencia
Nro. 357-17-SEP-CC de 25 de octubre del 2017, a los señores: Alcalde y
Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Pedernales, en la casilla constitucional 174, en las casillas judiciales 004,
2325, y a través de los correos electrónicos daroalcivar@hotmail.com:
henryalcivarl 3@hotmail.com: legalgadpedernales@hotmail.com: a Magno
Ecuador Andrade Moncayo, en la casilla judicial 1584, y a través de los correos
electrónicos marcelo.farfanl3@ibroabogados.ee: farfanmarcelo@yahoo.com: al
Director Regional en Portoviejo de la Procuraduría General del Estado, en la
casilla constitucional 018, y a través del correo electrónico f¿
manabi@pge.gob.ee: a los Jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, mediante Oficio Nro. 6729-
CCE-SG-NOT-2017; y, a los siete días del mes de noviembre del dos mil
diecisiete, a los Jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo y
Tributario Nro. 4, mediante Oficio Nro. 6725-CCE-SG-NOT-2017 con los
cuales se devolvieron los expedientes originales remitidos por dicha judicatura,
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifíco.-

JPCh/AFM



Corte
Constitucional
del ecuador

GUÍA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 601

DEMANDADO
O

TERCER INTERESADO

MANUEL ALFONSO DÍAZ
TRUJILLO 104

EMPRESA MUNICIPAL
DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE

GUAYAQUIL EP,
EMAPAG-EP

DIRECTOR REGIONAL
1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO
ALCALDE Y

PROCURADOR SÍNDICO
DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDERNALES

DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL DE
LAS FUERZAS ARMADAS

SECRETARIA GENERAL
JURÍDICA DE LA

PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

174

046

001

Total de Boletas: (11) ONCE

CASIUHOS CONSTITUCIONALES

DIRECTOR REGIONAL
EN PORTOVIEJO DE
LA PROCURADURÍA

GENERAL DEL
ESTADO

MAGALY OCHOA
URIGUEN Y OTROS

DIRECTOR REGIONAL
1 DÉLA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PRESIDENTE DE LA
ASAMBLEA

NACIONAL

L'Sb. Andrés] Fonseca Mosquera
SECRETARÍA GENERAL

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

097

018

018

476

018

015

018

NRO. DE

CASO

0027-13-IN

0883-16-EP

1630-12-EP

0019-17-TI

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

SENTENCIA NRO. 028-
17-SIN-CC DE 25 DE
OCTUBRE DEL 2017

SENTENCIA NRO. 357-
17-SEP-CCDE25DE
OCTUBRE DEL 2017

SENTENCIA NRO. 347-
17-SEP-CCDE 18 DE
OCTUBRE DEL 2017

PROVIDENCIA DE 31
DE OCTUBRE DEL

2017

QUITO, D.M., 06 de noviembre de 2.017

Corte
, - Constitucional
^-3 dfx ecuador

SECRETARÍA
GENERAL



Corte
Constitucional
delecuador

GUÍA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 687

ACTOR

ALCALDE Y
PROCURADOR SÍNDICO

DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

PEDERNALES

DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL DE
l.AS FUERZAS ARMADAS

CASILLA

JUDICIAL

004;

2325

1844

Total de Boletas: (06) SEIS

DEMANDADO
O

TERCER INTERESADO

EMPRESA MUNICIPAL
DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE

GUAYAQUIL EP,
EMAPAG-EP

MAGNO ECUADOR
ANDRADE MONCAYO

CASILLA

JUDICIAL

2380;
5318

NRO. DE

CASO

0027-13-IN

1584 0883-16-EP

1630-12-EP

FECHA DE RESO.
SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

SENTENCIA NRO. 028-
17-SIN-CC DE 25 DE
OCTUBRE DEL 2017

SENTENCIA NRO. 357-
17-SEP-CC DE 25 DE
OCTUBRE DEL 2017

SENTENCIA NRO. 347-
17-SEP-CC DE 18 DE
OCTUBRE DEL 2017

QUITO, D.M., 06 de noviembre de 2.017

AbVrofTdres Fonseca Mosquera j
SECRETARÍA GENERAL

ÉSv^Corte
""^J Constitución.

^J OELECUADOK

SECRETARÍA
GENERAL

0é,
/ ti1.

/ól<

06

2>

1¿> ^
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Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M., 06 de noviembre de 2017.
Oficio Nro. 6725-CCE-SG-NOT-2017

Señores jueces

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
TRIBUTARIO NRO. 4
Portoviejo.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro. 357-
17-SEP-CC de 25 de octubre del 2017, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección Nro. 0883-16-EP, propuesta por el Alcalde y Procurador Síndico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedernales.

De igual manera, remito el expediente original Nro. 231-2009, constante en 01 cuerpo
con 107 fojas útiles.

Atentamente,

Jaiiñe^ozo Chamorro

retario General

>Ch/AFM

z$tí&<

JCorte
j Constitucional
"asi ecuador

SECRETARÍA
GENERAL



Servicio: EMS
GUÍA DEENVÍOS

£5á Usuario:

marlene mendieta

Fecha: 2017-11-06

Orden de trabajo
EN-13424-2017-11 -14883834

REMITENTE
hombre:

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación:

1760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Dirección:

AV. 12DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL
ARBOLITO

Referencia:

Ciudad/Cantón:

QUITO

Código Cliente:
13424

Tipo de identificación:

RUC

Parroquia:

Teléfonos: E-mail:miriam.tapia@cce.gob.ec

3escr¡pción delcontenido: OFICIO NRO. 6725-2017. CASO NRO 0883-
16-EP

Firmadel empleado que acepla el envío:

Hora: 15:43:58

Id Local:

EN667151131EC
DESTINATARIO

Nombre:

JUECES DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO YTRIB..
Número de Identificación:

Provincia:

MANABI

Dirección:

AV. UNIVERSITARIA, KM. 1,5, VÍA ACRUCITA. JUECES DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE
LOCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO YTRIBUTARIO NRO. 4

Ciudad/Cantón:

PORTOVIEJO

Tipo de identificación:

Parroquia:

Refencia: "^"™~"—~™™™"—~"

JUECES DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
TRIBUTARIO NRO. 4

Teléfonos: 52313 E-mail

Pa,a cois""» ° requerimiento» comuniqúese al: 170o CORREO (267 736) / Emall: corporativo¿correosdelecuador.
Firma:

CDE-OPE-FR013



Nombre del Cliente:

Número de Identificación:

Provincia:

06 | 11 | 2017

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

marlene mendieta

Horas Minutos

15 | 44

'Wl^RMAtfKJN Diíiillilf

CORTE CONSTITUCIONAL

EN-13424-2017-11 -14883834

Tipo de Identificación:

1760001980001
RUC

Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE IM16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos:

Total de envíos:

E-mail:

INFORMACIÓN DE ÉWÍOS
miriam.tapia@cce.gob.ec

Servicios adicionales:Peso total(gramos): Valor declarado total:

Lote No.

3654935
Referencia del Lote:

Firma del CLIENTE:

Responsable de Ventanilla:

OFICIO NRO. 6725-2017. CASO NRO. 0883-16-EP

Firma del CAE

INFORMACIÓN DERECEPCIÓN Y ENTÍÍGA

:ADMI8IÍN:CDÍ#!':
Responsable de Admisión:

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

0 6 NOV 2017

Hora de recogida (24h00):

Total de envios recibidos:

TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servicioalcliente@correosdelecuador.com.ec

CDE-OPE-FR022 !



Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M., 06 de noviembre de 2017.
Oficio Nro. 6729-CCE-SG-NOT-2017

Señores jueces

SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Sentencia Nro. 357-
17-SEP-CC de 25 de octubre del 2017, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección Nro. 0883-16-EP, propuesta por el Alcalde y Procurador Síndico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedernales.

De igual manera, remito el expediente original Nro. 0415-2011, constante en 01
cuerpo con 42 fojas útiles.

Atentamente,

zo Chamorro

etario General

PCh/AFM

?—v¿ Corte
i Constitucional
3 DEL ECUADOR

SECRETARÍA
GENERAL

'•i'«••!..•*<!!.n isa!, ni-;

JUSTICIA

Recibido por:..

Fecha :

Hora:...

Sala de lo Contencioso
Administrativo
SECP

(Sceaa.

Quito Ecuador



Andrés Fonseca

De: Andrés Fonseca <andres.fonseca@cce.gob.ec>
Enviado el: lunes, 06 de noviembre de 2017 16:19
Para: 'claroalcivar@hotmail.com'; 'henryalcivarl3@hotmail.com';

'legalgadpedernales@hotmail.com'; 'marcelo.farfanl3@foroabogados.ec';
'farfanmarcelo@yahoo.com'; 'fj-manabi@pge.gob.ec'

Asunto: NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA NRO. 357-17-SEP-CC DENTRO DEL CASO Nro.
0883-16-EP

Datos adjuntos: 357-17-SEP-CC (0883-16-EP).pdf

t

JCorte 1
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